
Crítica a las amortizaciones en el 
Cuerpo de profesorado de Secundaria y 
FP 

 

El Diario Oficial de Castilla-La Mancha del 8 de marzo publicó la Orden de plantillas de 
Secundaria y Formación Profesional en la que sólo en la provincia de Albacete se amortizan 
más de 70 plazas con respecto a lo publicado el año anterior, 45 en Ciudad Real, 29 en 
Toledo, 26 en Cuenca y alguna más en Guadalajara. CC.OO. ha calificado esta reducción de 
plantillas de “agresión” y “atropello” contra la Educación Secundaria en esta región. 

El sindicato denuncia el incumplimiento del Acuerdo de plantillas alcanzado entre las 
Juntas de Personal y las Delegaciones Provinciales de Educación, y que suponía un notable 
aumento con respecto al curso pasado. En este proceso, CC.OO. consiguió introducir parte 
de sus propuestas con vistas a la mejora de las condiciones de trabajo y la calidad de la 
Enseñanza en Secundaria, FP, escuelas oficiales de idiomas y conservatorios. 

Asimismo, denuncia que no se haya creado ninguna plaza para los departamentos de 
Orientación, incumpliendo así la Consejería las propias orientaciones que cursó a los 
servicios de Inspección. 

Además, el sindicato considera que la Administración vulnera los acuerdos de plantillas que 
se contemplaban en el Acuerdo de mejora de la enseñanza firmado el 9 de noviembre de 
1999 por la Consejería y CC.OO., ANPE y UGT. Al mismo tiempo, recuerda que incumple los 
acuerdos alcanzados con los directores de los centros de Enseñanza Secundaria. 

La orden de la Consejería supone también un recorte significativo del derecho a la 
movilidad del Cuerpo de Profesores de Secundaria, al salir menos plazas en el concurso de 
traslados y reduce el número de plazas para Oferta de Empleo Público que se convocará el 
próximo curso, imposibilitando con ello el mantenimiento del número de puestos de trabajo 
actuales, tanto fijos como interinos. 

Por último, CC.OO. afirma que la orden de la Consejería “convierte en una burla su 
pretensión de elaborar un Plan de mejora de la ESO y reduce a papel mojado el Acuerdo 
sectorial de mejora de la situación del personal docente y del sistema educativo en la región”. 

 


